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1. Referencia del expediente de contratación 
CSE/AH01/1101471032/26/PS 
 

2. Poder adjudicador - órgano de contratación 
Institut Català de la Salut - Hospital Universitari Vall d’Hebron 
 

3. Datos de contacto y enlaces 
Oficina de Compra Pública Innovadora 
Hospital Universitari Vall d’Hebron 
Tel. 93 489 30 00 ext. 6127 
bustiacpi@vallhebron.cat 
 
Perfil de contratante: https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/ics  
 
Consultas expediente: las consultas o aclaraciones en relación al expediente de referencia deben realizarse 
a través del espacio de licitación ubicado en el perfil de contratante. Las respuestas publicadas en el perfil de 
contratante serán vinculantes. 
 
Consultas temas presentación electrónica sobre Digital: sau.tic@pautic.gencat.cat. Hay que indicar en el 
asunto “31 sobre Digital” 
 
Teléfono: 900924009 
 
Horario: 
SAU.TIC: 24 horas x 7 días por semana 
Nivel II de apoyo: de 8:00h a 18:00h, de lunes a viernes 
 

4. Objeto de la contratación  
Servicio auditoria de seguridad de la información y ciberseguridad y el despliegue de infraestructura segura 
mediante la incorporación de dos nodos en el espacio de datos para el entrenamiento federado en el marco 
del proyecto VHTeDades del HUVH. 
 
División en lotes:  Sí   No                            
 
A todos los efectos debe entenderse por lote cada uno de los elementos indivisibles que componen el objeto 
del contrato y por agrupación de lotes al conjunto de lotes agrupados según la configuración del anexo y del 
pliego de prescripciones técnicas. 
                                                                                     
Código CPV por lote: 
 72810000-1 - Servicios de auditoría informática 
 

5. Ámbito subjetivo - centros destinatarios vinculados a la contratación 
Hospital Universitari Vall d’Hebron 
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6. Valor estimado del contrato 
Sistema de determinación del preu 
La elaboración del presupuesto base de licitación se ha realizado de acuerdo con los artículos 100 y 102 de 
la LCSP, cuidando que el presupuesto sea adecuado a los precios del mercado, así como teniendo en cuenta 
los costes directos e indirectos y otros gastos eventuales. 
 
Importe anual de la licitación 
Importe anual de licitación sin IVA: 139.600,00 euros 
 
Valor estimado del contrato 
139.600,00 euros sin IVA 
 

7. Presupuesto base de licitación 

 
Costes laborales 101.640,00 € 
Costes derivados de la ejecución material 25.410,00 € 
Gastos generales de estructura 20.328,00 € 
Beneficio Industrial 16.940,00 € 
Otros 4.598,00 € 
TOTAL (IVA INCLÒS) 168.916,00 € 

 
Tipo impositivo y partida IVA 

 4%   10%   21%   Múltiple 
 
Partida IVA: 29.316,00 euros 
 
Importe total presupuesto base de licitación 
Importe total presupuesto base de licitación con IVA: 168.916,00 euros 
 

8. Otros datos económicos 
Tramitación presupuestaria  

 Ordinaria del ejercicio vigente: 2026 
 Anticipada del gasto 

 
Número de partida presupuestaria  
227008909 
 
Precios máximos  

 Máximos. El precio de licitación indicado es el precio máximo permitido para la propuesta del licitador.    
 
Núm. de decimales admitidos 
Cuatro 
 
Órgano/s a quien debe dirigirse la factura 
Unitat de Comptabilitat de l’Hospital Universitari Vall d’Hebron 
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9. Duración y prórroga del contrato 
Plazo de ejecución 
Desde la firma del contrato hasta el 30 de junio de 2026. 
 
La fecha de finalización del contrato se mantendrá inalterable a pesar de que la formalización del mismo se 
vea alterada por la interposición de recurso especial en materia de contratación. 
 
Expediente de alcance plurianual 

 Sí  No 
 
Duración del contrato 
2 meses. 
 
Fecha de finalización prevista del contrato 
30 de junio de 2026 
 
Prórroga 

 Sí  No 
 

10. Admisibilidad de variantes o mejoras 
 Sí   No 

 

11. Forma de tramitación, procedimiento de adjudicación y pliego de cláusulas por el cual se rige 
Forma de tramitación 

 urgente   ordinaria 
 
Técnica de contratación 
- 
Procedimiento de adjudicación 
Procedimiento abierto simplificado 
 
Contrato reservado 

 Sí   No 
 
Contrato con acceso a datos protegidos 

 Sí   No 
 
Identificación del pliego (número del pliego tipo)  
SE-PS 
 

12. Aptitud para contratar 
Habilitación empresarial o profesional 

 Sí  No 
 
Adscripción de medios materiales y/o personales en la ejecución del contrato 

 Sí Véase el pliego de prescripciones técnic  No 
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Criterios de selección relativos a la solvencia económica: 
La solvencia económica y financiera que se exige para este contrato consiste en la declaración sobre el 
volumen global de negocios en el ámbito de actividad correspondiente al objeto del contrato, referido a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o inicio de las actividades del 
empresario. 
La acreditación del cumplimiento de este criterio se hará con la aportación de una declaración del empresario 
del volumen de negocios de los tres últimos ejercicios o mediante las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario 
por los depositados en el registro oficial en el que deba estar inscrito. 
Se considerará acreditada la solvencia por aquellas empresas que presenten una cifra global de negocios por 
importe medio igual o superior al del presupuesto total de licitación de los lotes y/o artículos a los que liciten. 
 
Criterios de selección relativos a la solvencia técnica o profesional: 
Teniendo en cuenta que el objeto del contrato es en la prestación de servicios especializados para la 
realización de una auditoría integral de seguridad de la información y Ciberseguridad del entorno tecnológico 
y el despliegue de infraestructura segura mediante la incorporación de dos nodos en el espacio de datos para 
el entrenamiento federado en el marco del proyecto VHTeDades del Hospital Universitari Vall Relación de los 
principales servicios efectuados durante los tres últimos ejercicios, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. 
Sólo se tendrán en cuenta para acreditar la solvencia técnica los servicios efectuados de la misma naturaleza 
o similar que los que constituyen el objeto del contrato, y que estén acreditados mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, en su 
defecto. 
Se considerará acreditada la solvencia técnica por aquellas empresas que acrediten ser prestamistas de 
servicios durante los tres últimos ejercicios, por un importe medio que corresponda como mínimo a la mitad 
del presupuesto total de los lotes y/o artículos a los que liciten, en el ámbito de la actividad correspondiente 
al objeto del contrato. Para determinar que un servicio es de la misma o similar naturaleza que lo que 
constituye el objeto del contrato se tendrán en cuenta los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de 
la CPV. 
 

13. Plazo de presentación de las ofertas 
15 días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del 
contratante alojado en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública. 
 
En cualquier caso, el plazo será el establecido en el anuncio de licitación publicado en la plataforma de 
servicios de contratación pública de la Generalidad de Cataluña. 
 

14. Contenido del/s sobre/s 

Dos sobres  Sí  No 
 
Sobre núm. 1 

 DEUC o declaración responsable (Anexo 10 o 11 del PCAP) 
 RELI / ROLECE 
 Modelo de oferta técnica y criterios juicio de valor en su caso 

 
Sobre núm. 2 

 Modelo de oferta económica (Anexo 17 del PCAP en PDF y en Excel, llenados y firmados digitalmente) y 
criterios automáticos en su caso 
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15. Mesa de contratación 
 Sí  No 

 
Composición de la mesa de contratación:  
Presidente/a: Sra. Sònia Cortés García 
Presidente /a suplente: Sr. David Pahissa López 
Vocales: 
  1. Asesoría jurídica: Sra. Roser Cobos 
  2. Oficina de Compra Pública Innovadora: Arturo Fernández Sánchez 
  3. Control financiero: Sr. Antoni Grau Rius 
Secretario/a: Sr. Ramon Palau Torres 
 
En caso de ausencia de cualquiera de los miembros nombrados como vocales o secretario/a en el apartado 
anterior, actuarán como suplentes las siguientes personas: 
 
  1. Asesoría jurídica: Sra. Ana Marín Sánchez o Sr. Xavier Castellà Carbonell 
  2. Oficina de Compra Pública Innovadora: Sra. Marta Baker Alonso o Sr. David Gómez Rodríguez o              
Sra. Àgata San José Riba o Sra. Maria Pilar Martín Martín 
  3. Control financiero: un representante de la Unitat de Comptabilitat 
Secretario/a: Sra. Marta Baker Alonso 
 
Para dirigirse a la mesa de contratación: es necesario enviar un escrito a través de la petición genérica de la 
Generalitat de Catalunya (enlace petición genérica). En “asunto” indicar número de expediente y en el 
apartado de “Dónde va dirigida” indicar “Departament de Salut”, tema “Salut” y subtema “Hospitals i centres 
sanitaris”. 
 

16. Criterios de adjudicación 
Véase anexo 4  
  

17.  Póliza de responsabilidad civil 
No. 
 

18. Garantías exigidas 
Garantía provisional 

 Sí  No 
 
Garantía definitiva 

 Sí   No 
 
Importe: será del 5% del importe adjudicado sin IVA. 
 
Forma de constitución: se podrá constituir garantía definitiva mediante las formas que se establecen en la 
cláusula 26 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Sin embargo, se acepta la retención sobre el 
precio como forma de constitución de garantía definitiva. 
 
La garantía definitiva será devuelta a la empresa contratista cuando el órgano competente de fiscalización 
de la Unión Europea acepte la solicitud de certificación presentada. 
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19. Condiciones especiales y esenciales de ejecución 
Véase anexo 7  
 

20. Programa de trabajo 
 Sí   No 

  

21. Responsable del contrato 
 Sí - Sra. Susanna Aussó i Trias - Directora de Sistemas de la Información del Hospital Universitari Vall 

d’Hebron. 
 No 

 

22. Modificación del contrato prevista 
Las recogidas en la cláusula 42 del PCAP y las normativas. 
 

23. Modificación del contrato no prevista 
Las recogidas en la cláusula 42 del PCAP y las normativas. 
 

24. Régimen de pago 
Pago único   
 
Otros (especifíquelos): Sucesivo, mediante transferencia bancaria 
Datos de facturación: ver cláusula 37 del PCAP 
 

25. Subcontratación  
 De acuerdo con el PCAP 

 

26. Cesión del contrato 
 Sí  No 

 
En caso de cesión del contrato, éste deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 214 de la LCSP. 
 

27. Revisión de precios  
 Sí   No 

 

28. Plazo de garantía  
Plazo de garantía: Según lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 

29. Régimen de recursos  
Recurso especial en materia de contratación  Sí  No 
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30. Otras observaciones sobre el expediente de referencia 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea –Next GenerationEU 
 
Esta nueva adquisición tiene como finalidad dotar al Hospital de los medios instrumentales necesarios para 
el desarrollo y ejecución del proyecto VHTeDades: un entorno federado innovador de compartición 
responsable de datos de salud financiado por el Ministerio de Transformación Digital y Función Pública. 
 

31. Ofertas con valores anormales 
Ver anexo 6 
 
 


